
==================== ,,.oe"''<:t ==================== .i' ,A ~ 

~A~ 
==================== ~~ ~~==================== 

'ltc,.# 

Tiraje: 420 Ejemplares 
16 Páginas 

AÑOCXXI 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 12222-7344 

Managua, Jueves 23 de Noviembre de 2017 

SUMARIO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

No. 224 

Pág. 

Resolución Ministerial No. 52-2017 ...................................... ......... .......... .... ........................................................................................................... .... ............ 10494 

MINISTERIO DE SALUD 

Licitación Selectiva No. LS-51-11-2017 .................................................................................................................................................................. ............... 10494 

SECCIÓN MERCANTIL 

Resolución 001-2017 ......... ... ............................ .................. .. .................... .................................................................................................................................... 10494 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales .................................................................................... ..... .... ..................................................... ......... .... ................................................... .I0495 

10493 

Colección Digital "La Gaceta" r .A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



23-11-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 224 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 334 7 - M. 519423 -Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 52-2017 

Licitación Pública No. 20-2017 
"Adquisición del Servicio de Meioramiento del Sistema de Cámara 
IP en áreas de alta seguridad Fase 1- 11- !!1- JY. en el MINREX". 

En uso de las facultades que le confiere, Acuerdo Presidencial No.Ol-2017, 
Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo" y sus reformas, Decreto No. 118-2001 y sus Reformas; 
Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público"; 
Reglamento General a la Ley No. 737 (Decreto No. 75-201 O) y sus reformas; 
Normativa Procedimental de Licitación. 

CONSIDERANDO 

Que el Comité de Evaluación, constituido mediante Resolución No. 
47-2017 del 27 de Septiembre del año 2017, para iniciar el proceso 
de Licitación Pública No. 20-2017 "Adquisición del Servicio de 
Mejoramiento del Sistema de Cámara IP en áreas de alta seguridad 
Fue 1- 11- 111- IY. en el MINREX", conforme el artículo 15 de la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y artículo 34 inciso 
d) y 123 de su Reglamento General , emitió recomendación referida a la 
licitación Pública No. 20-2017 "Adquisición del Servicio de Mejoramiento 
del Sistema de Cámara IP en áreas de alta seguridad Fase 1- 11- III- IV, 
en el MINREX", informe que fue recibido por esta Autoridad con fecha 
14 de Noviembre del año 2017; el que ha sido estudiado y analizado. 

11 
Que esta Autoridad en base a la recomendación contenida en Acta de 
Evaluación de Oferta y Recomendación de Adjudicación del día 14 de 
Noviembre del año 2017, está de acuerdo con dicha Recomendación 
observando que se cumplió en el proceso evaluativo con los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, 
seleccionando de esta manera la Oferta más conveniente a los intereses 
de la Institución. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público; artículo 118 de su Reglamento General, 
art ículo 46 de la Normativa Procedimental de Licitación, esta Autoridad 
debe adjudicar la Licitación en referencia, mediante Resolución motivada, 
en el término de tres días hábiles después de recibido el dictamen de 
recomendación de parte del Comité de Evaluación, el suscrito en uso de 
sus facultades: 

POR TANTO: 
Con base y fundamento en las Consideraciones antes expuestas, y a las 
facultades que le confieren las Leyes y Normas antes citadas, y conforme 
lo dispuesto en el arto. No. 48 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y el Arto No. 118 del Decreto No. 
75-2010 del Reglamento General a la Ley 737.-

RESUELVE: 
PRIMERO: Adjudicar la Licitación Pública No. 20-2017 "Adquisición 
del Servicio de Mejoramiento del Sistema de Cámara IP en áreas de alta 
seguridad Fase 1- 11- 111- IV, en el MINREX", al Oferente: Intelligent 
So!ntions S A por la suma de C$3,736 250 80 (Tres millones setecientos 
treinta y seis mil doscientos cincuenta córdobas con 80/100)i.!!..dlln 
Impuesto al Valor Agregado CIVAl. 
SEGUNDO: El oferente adjudicado, dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, deberá presentar en las instalaciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, una Garantía de Cumplimiento de 
Contrato por un monto equivalente al diez por ciento( 1 0%) del valor total 
del contrato. La vigencia de esta garantía deberá ser igual al tiempo de 

vigencia del contrato y debe establecer que el plazo de la misma se podrá 
ampliar a tres (3) meses adicionales , mediante simple requerimiento de 
este Ministerio, conforme lo establecido en el Arto.67 de la Ley No. 737 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 
TERCERO: Facultar al Cro. José Zapata Chávez, Secretario General 
de este Ministerio, para la suscripción del contrato correspondiente. 
El oferente adjudicado, deberá presentarse a la División de Asesoría 
Legal de este Ministerio, el día 24 de Noviembre del año 2017, para la 
firma del contrato. 
El plazo de ejecución contractyal es de 45 djas calepdarjo, siendo efectiva 
la prestación de este servicio al día siguiente de la firma del contrato.
CUARTO: La División Administratiya. a trayés de la Oficina de 
Servicios Generales. del Ministerio de Relaciones Exteriores. estará a 
cario del trámite y reiistro de esta contratación, verificando la correcta 
ejecución del objeto de la misma, por lo que dispone con los recursos 
humanos y materiales para llevar a cabo dicha tarea. Debiendo informar 
al Equipo Administrador de Contratos. 
QUINTO: La presente Resolución surte sus efectos a partir de esta fecha. 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Comunicar esta Resolución a cuantos corresponda conocer de la misma. 

Dado en la ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de Noviembre 
del año dos mil diecisiete. <n Cro. Denis Moneada Colindres, Ministro. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 3351- M. 105343- Valor CS 95.00 

AVISO DE LICITACION 
Licitación Selectiva No. LS-51-11-2017: "Adquisición de Mamógrafo 

Estático". 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de Salud, en su calidad de Entidad 
Adjudicadora, informa a las personas naturales o jurídicas inscritas en 
el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que a partir del 23 de noviembre de 2017 se encuentran publicados 
en el Portal Único de Contratación www. nicara~uacompra. ~ob . ni la 
convocatoria y Pliego de Bases y Condiciones del proceso de Licilación 
Selectiva No. LS-51-11-2017: "Adquisición de Mamógrafo Estático". 

Agradeciendo de antemano su amable atención a la presente, les saludo. 

Atentamente: <n lng. Walkiria Loirett ZepedaAcuña, Directora División 
General de Adquisiciones (a.i) Ministerio de Salud. 

Managua, 23 de noviembre de 2017. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3330 - M. 89110572/89115021 - Valor CS 290.00 

RESOLUC!ON 001-2017 

El consejo de administración de la Cooperativa Multiservicios de 
Distribuidores de Gas Licuado de Petróleo de Nicaragua R.L. en uso de 
las facultades que le confiere la Ley 499, General de Cooperativas y los 
artículos 65, 66,67 y 68 del Reglamento de la Ley General de Cooperativas, 
Oto 91-2007, ha dictado la siguiente Resolución: 

Vistos Resulta: 

Que en diez de noviembre del 2017, el Consejo de Administración de la 
Cooperativa Multiservicios de Distribuidores de Gas Licuado de Petróleo, 
acordó, iniciar el proceso de expulsión de los socios inactivos, todo de 
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conformidad a la Ley 499, siendo los socios I.Uriel Santiago Matus; 2. 
Iván Ramirez Centeno; 3. Sergio Ramón Lainez; 4 Thelma Quintana 
Munguía; 5. Dionicio Francisco Muñoz Bárcenas; 6. María del Rosario 
López Calderón; 7. Francisco Dolores Báez Mejía; 8. William Nicolas 
Vanegas Rojas ; 9. Silvia Gutiérrez Ruiz; 1 O. Ángel Osear Peralta; 11. 
Santiago Evenor González Centeno; 12. Elvis Antonio Delgado Cisne; 
13. Marcia Dolores Herrera Zapata; 14. Napoleón Zapatas Rivas; 15. 
Denis Terencio Torrez Urroz; 16. Javier Noel López Orozco; 17. Andrés 
de Jesús Torrez Urroz; 18. Lylliam del Socorro Ramírez Somarriba; 19 
Milton Audilio Dávila Rivera; 20. Ena Gioconda Carmano; 21. Ramiro 
Zamora Ruiz; 22 . Jorge Antonio Murillo Martínez; 23 . Damaris Castillo 
Escalante; 24. Orlando Matus López; 25. Rodolfo Rafael Blanco López; 
26. Daniel Silva Zavala, 27. Roger Mendieta Santos, 28 . Eneyda Collado 
Huete, 29. Jairo Antonio Martinez Ortega, 30. Osear Enrique Pérez Huete; 
todo ello por violación al artículo 12 inciso e) de los estatutos de la 
Cooperativa y artículo 63, causas de expulsión inciso b) del Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas.-

11 

Que a las ocho de la mañana diez de Noviembre del2017, se reunió el 
Consejo de Administración de la Cooperativa, con el fin de dar inicio 
al proceso de expulsión de los socios inactivos, por lo que se acordó 
mediante acta No 11 que, que corre en los folios del 40 al 41 del libro 
de Registro de Asociados, notificar dicha decisión a los socios inactivos 
afectados, y en vista de que no han señalado lugar para notificaciones ni 
teléfonos, se notificara mediante la Gaceta Diario Oficial, y se les notifica 
que ellos, pueden comparecer a hacer uso de sus derechos el día viernes 
17 de Noviembre a las 8 am en las oficinas de la cooperativa, ubicadas 
en de la Radio Coasa 1 cuadra al sur, en esta ciudad de Managua, Esta 
notificación fue publicada el dia 13/11/17 en el Diario Oficial la Gaceta 
número 216.-

111 

Que el di a diecisiete de Noviembre 2017, se reunió nuevamente el 
Consejo de Administración de la Cooperativa a las ocho de la mañana 
en la oficinas de la Cooperativa, para oír a los socios involucrados no 
habiendo comparecido ninguno, lo que consta en acta número 12 del 17 
de noviembre del2017, la que corre del folio 42 al43 del libro de registro 
de asociados, y que ha concluido el periodo para realizar oposiciones, se 
acuerdo reunirse el consejo de administración de la cooperativa a más 
tardar el dia 22 de Noviembre 2017 a las ocho de la mañana del 2017, 
para dictar Resolución de expulsión de socios inactivos, lo que consta en 
acta No 13 que corre del folio 44 al 47 del libro de asociados.-

CONSIDERANDO 

Que el artículo 64, 65, 66,67 y 68 del Reglamento de la Ley 499, Decreto 
91-2007 publicado en la Gaceta, Diario Oficial el día 11 de septiembre del 
2007, establece los procedimientos que se deben de cumplir para realizar 
el proceso de expulsión de socios de las cooperativas. 

11 

Que en el presente caso se ha cumplido con el procedimiento establecido, 
publicando y notificando mediante la Gaceta Diario Oficial, la decisión 
de expulsión de los socios inactivos y que estos no hicieron uso de sus 
derechos por el termino establecido, no queda más que: 

RESUELVE 

Ha lugar a la expulsión de la cooperativa Multiservicios de Distribuidores 
de Gas Licuado de Petróleo de Nicaragua R.L. a los socios inactivos : 
I.Urie1 Santiago Matus; 2. lván Ramírez Centeno; 3. Sergio Ramón Laínez; 
4 Thelma Quintana Munguía; 5. Dionicio Francisco Muñoz Barcenas; 6. 
María del Rosario López Calderón; 7. Francisco Dolores Báez Mejía; 

8. William Nicolás Vanegas Rojas; 9. Silvia Gutiérrez Ruiz; 10. Ángel 
Osear Peralta; 11. Santiago Evenor González Centeno; 12. Elvis Antonio 
Delgado Cisne; 13. Marcia Dolores Herrera Zapata; 14. Napoleón Zapatas 
Rivas; 15. Denis Terencio Torrez Urroz; 16. Javier Noel López Orozco; 
17. Andrés de Jesús Torrez Urroz; 18. Lylliam del Socorro Ramírez 
Somarriba; 19 Audilio Dávila Rivera; 20. Ena Gioconda Carmano; 21. 
Ramiro Zamora Ruiz; 22 . Jorge Antonio Murillo Martínez; 23. Damaris 
Castillo Escalante; 24. Orlando Matus López; 25. Rodolfo Rafael Blanco 
López; 26. Daniel Silva Zavala.- 27. Roger Mendieta Simtos, 28. Eneyda 
Collado Huete, 29. JairoAntonio Martínez Ortega, 30. Osear Enrique Pérez 
Huete; todo ello por violación al artículo 12 inciso e) de los estatutos de la 
Cooperativa y artículo 63, causas de expulsión inciso b) del Reglamento 
de la Ley General de Cooperativas.-Notifiquese la presente Resolución, en 
el término de 48 horas después de dictada la misma.- Managua veintidós 
de Noviembre del año dos mil diecisiete .-(F) Ilegible.- Presidente; (f) 
Ilegible Vicepresidente; (F) Ilegible Vocal ; (F) Ilegible Secretario; (f) 
Ilegible vocal.- (f) Presidente Melvin Salinas Weimar. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPI7009- M. 88715097 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 211, Página 
106, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO VÁSQUEZ TIJERINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes . Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil diecisiete . (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7010- M. 88190153 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVI, Partida: 1255, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

DANELIA DEL CARMEN AGUIRRE URRUTIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 días del 
me de abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General , Msc. lleana J. Bonilla . 
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Es conforme, Managua, a los 10 de noviembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17011- M. 87710588 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XIII, Partida: X, Tomo: 16, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

HAROLD MANUEL GONZALEZ ARAUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con mención en Español 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días 
del me de Noviembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 10 de noviembre de 2017. Msc.lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17012- M. 133392146 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XIX, Partida: 544, Tomo: 8, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

LESBIA DEL SOCORRO ALVIR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología Clínica, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días 
del me de noviembre de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 31 de octubre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17013-M.13392146 -ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No.III, Partida: 32, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

MARIA FRANCISCA PICADO CHAVARRIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Matemáticas, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días 
del me de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 10 de noviembre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17014- M. 13392146 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. 3, Partida: 66, Tomo: 3, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

DIANA VANESSA OROZCO ARIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Humanidades, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del 
me de agosto de 2003. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de octubre de 2017. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UN! VAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17015- M. 13392146 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. IX, Partida: 245, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

SILVIA ELENA MOLINA HURTADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencia de la Educación con mención, en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del me de septiembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de octubre de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17016- M. 13392146 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XXII, Partida: 623, Tomo: 8, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

MABEL FRANCISCO LEZAMA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho con su Especialidad en Derecho Procesal 
Penal, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días 
del me de noviembre de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de octubre de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17017- M. 13392146 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXIV, Partida: 1826, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

LUISA ANTONIA MARTINEZ FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad en 
Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
me de octubre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 27 de octubre de 2017. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP17018- M. 8885533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1530, Página 10, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL BERRÍOS ROCHA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 

él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
cinco días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad.lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Lic. Carlos Alberto Sánchez Hernández, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de junio del2017. (0 MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TP17019- M. 88860010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILKA MARIELA MIRANDA TREMINIO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-271192-001 OL, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17020- M. 88861120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 323, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BRENDA CELIDEY CISNEROS POLANCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 366-081295-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de julio del 2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17021- M. 88865961- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 56, tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEYSY GUISSELL ORTIZ ORTEGA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 445-240894-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7022- M.888688266- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 172, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUAN CARLOS PADILLA DELGADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17023- M. 88871739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 118, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES SALINA ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-280167-0001 S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17024- M. 88875377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1520, Página 034, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NASER OBNIELFUERTES SARAVIA. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7025- M. 8875534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 204, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LA DOCTORA LILLIAM MERCEDES MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Ginecología y 
Obstetricia, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 23 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17026- M. 88872951 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 122, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MERCEDES GUADALUPE SILVA CENTENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP 17027- M. 88872696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 123, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH ZAVALA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7028- M. 88875488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3652, Página 94, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN BELLANGER MARÍN. Natural de Comalapa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la F acuitad. 

Es conforme, Managua, siete de septiembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TPI7029- M. 88876269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALAN RUBÉN ROMERO CRUZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOI-120976-0023P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7030- M. 87936434- Valor.C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 065, tomo XVI, partida 15644, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

GRETHEL PATRICIA MARTÍNEZ VALLECILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de junio del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI7031 - M.88873772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 16, Partida 31, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BERENA ZENOVIA RIOS RAMIREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica. POR TANTO 
se le extiende el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica 
y Registro Sanitario. Impartido en el periodo comprendido del25 de marzo 
2017 al 20 de mayo 2017 con duración de 168 horas de clases presenciales. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17032- M.88874068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 18, Partida 35, Tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DAMARISABIGAIL SÁNCHEZ PALACIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica. POR TANTO se 
le extiende el Diploma de Postgrado en Administración Farmacéutica y 
Registro Sanitario. Impartido en el periodo comprendido del25 de Marzo 
2017 al 20 de Mayo 2017 con duración de 168 horas de clases presenciales. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintisiete días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintisiete días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17033- M. 88882928- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3833, Página 38, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

FRANCIS VANESSA ABURTO LÓPEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de agosto del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP17034- M. 88882969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3871, Página 76, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ BUSTOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN l. 

Reg. TP17035 -M. 888821236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 

Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 145, Folio 145, Tomo VIII, Managua 20 de noviembre del 
2015, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el 
título de Especialista en Endodoncia, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

MARÍA GABRIELA ALVARADO ROSALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-160678-0062K, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del dos mil quince. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI7036- M. 88878561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 21 O, asiento 1139, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ZAMORA AGUILAR TANIA DEL SOCORRO, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Ingeniería en Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Msc. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP17037- M. 8888592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 264, tomo XII, partida 10396, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA OBANDO GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de abril del año 
dos mil trece." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Perez Sandoval. 
El Secretario General Adjunto: Msc. Tomas Handel Téllez Ruiz. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de mayo del año dos mil trece. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP17038- M. 88881834- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOHELIA MARGARITA QUINTANILLA NAVARRETE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-150297-0000Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con Mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 17039 - M. 88881812 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA MARÍA BLASS ORTIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 042-240996-0004Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 17040 - M. 88882219 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCIS VALESKA GUTIÉRREZ AGUILAR. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-131291-0001 T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7041 -M. 88811982- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 305, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DINA LUZ GUTIÉRREZ SOLÍS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 042-251295-0000W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17042- M. 88884179- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 116, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NELLYZ SILVA GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
491-180582-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17043- M. 88884391 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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SAYDA IBETH REYES HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-261 092-000SA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco", 

Es conforme, Managua, 20 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17044- M. 88875787- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 408, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ESCARLETH ANDREA CHÁVEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 048-040294-0000V, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17045- M. 88881574- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING ELIETH ESPINOZA CERRATO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-290792-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING ELIETH ESPINOZA CERRATO. Natural de Nicaragua, con 
céduia de identidad 40 l-290792-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17046- M. 88880714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 159, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES SÁNCHEZ RAMOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-231180-0008U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 4 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17047- M. 88884738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TERESA DE JESÚS LÓPEZ UMAÑA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 202-151079-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco " . 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7048- M. 88884567- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ONEYDA DAMARIS GARCÍA JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 I-181194-0004D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7049- M. 8888079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 464, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LESLY CAROLA RIVERA FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le e)(tiende el Titulo de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 19 de diciembre de 2014. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 17050- M. 88890019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESVIN RAFAEL MAIRENA PADILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 448-301294-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 

Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f)' César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17051 -M. 88890112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ERLIN OTONIEL GONZÁLEZ ZELEDÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-290590-0005G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
ln&lés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7052- M. 88568730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 308, Página 154, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

YAHOSCA DEL CARMEN MEDAL MADRIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (1) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17053- M. 88891001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3676, Página 118, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 
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ALDEN JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y seis 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. 
Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad.lng. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de octubre del20 17. (f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TPI7054- M. 88801198- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 592, página 296, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

NELSON JAVIER CERDA MARTINEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Medio 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
28 de agosto del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP17055- M. 88991363- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante Número 
277, Página 277, Tomo 1, el Título a nombre de: 

JOSÉ BENJAMIN AVILÉS AYALA. Natural de Santiago Nonualco, 
Departamento de la Paz, República de El Salvador, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP17056- M. 88892175- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, tomo 

VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YILBER JOSÉ LÓPEZ TICAY. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-300686-0012Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en Educación 
Musical. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17057- M. 88892399- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRO OTONIEL NICARAGUA MERCADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 407-270984-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención 
en Educación Musical. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17058- M. 88894030- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELIA DEL SOCORRO OSORNO MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-180582-0007H, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP17059- M. 88900207- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 332, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO VILLARREYNA MONTALVÁN. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 163-280277-0002S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2017. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17060- M. 88903026- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 77, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Economicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GEMA DENISSE MADRIGAL LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-031194-0003N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía Agrícola. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17061 -M. 88900335- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUCY KAROLINA TALA VERA CANALES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 164-190780-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 

publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de septiembre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17062- M. 134265963- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4611, Página 37, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JOSELING VANESSA SÁNCHEZ CENTENO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
dos días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego 
Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Ing. Ronald Torres Torres, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP17063 -M. 134274782- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4613, Página 39, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y 
Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

MARIO RODOLFO GARCIA DIAZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz 
Latino, Secretario General, lng. Ronald Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y nueve de septiembre del 2017. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP17064- M. 88824941 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

10505 

Colección Digitai "La Gaceta" , ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



23-11-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 224 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE AUXILIADORA GARCÍA SOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-1 00395-0005A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17065- M. 88911696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 293, Página 147, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

LETICIA LORENA MURILLO CORTÉZ, ha cumplido con todos Jos 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7066- M. 88913067- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 78, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

WALTER IVÁN CÁRCAMO GAITÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-050293-0002N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de septiembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de septiembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7067- M. 88899194- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VII del Departamento de Registro Académico rola con el número 083 en 
el folio 083 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 083. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

MIGUEL ANGEL AMADOR RIVAS, ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le 
extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Sistemas de Información 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 083, Folio 083, Tomo VII del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 2017". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI7068- M. 88881591- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 114, tomo XVI, partida 15793, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHYA MELISSA MORENO ROQUE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 17069 -M. 88912183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 238, tomo XIV, partida 13315, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 
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IZAMARA JOSÉ VALDIVIA GALO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17070- M.88920489- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 39, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUNIETH SAMALI CÁCERES BOLAÑOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17071- M.88920717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 40, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

KEILYN GUADALUPE CANTILLANO MORALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
ines de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17072- M. 889222717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1393, Paginas 100 a 101, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MARIA ELENA RUIZ GUTIERREZ. Natural de Nicaragua, con Cedula 
de Identidad 047-111165-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Directora de Registro Académico 
Central. 

Reg. TP17073- M. 88922921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1389, Paginas 100 a 101, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

JOSE LUIS ÑURINDA HERNANDEZ. Natural de Nicaragua, con 
Cedula de Identidad 408-180680-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de agosto del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Directora de Registro Académico 
Central. 

Reg. TP17074- M.88923051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 184, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ARLINA DEL CARMEN GUIDO OCHOA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17075- M. 88899250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
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la página 214 Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

CINTIA YACARELY TÓRREZ VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP17076- M. 88899250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 207 Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MIUREL ELIZABETH RODRIGUEZ MEJÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP17077- M. 88899250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 208 Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

HEYDI MARVELÍ GONZÁLEZ MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP17078- M. 88899250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 209 Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARYURI LARIZA RODRÍGUEZ DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP17079- M. 88899250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 206 Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

YESIKA LIZETTE HURTADO LAGOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de octubre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 
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